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Resolución Ministerial
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VISTOS:

El Oficio N° 1874 CCFFAA/D-7/DEE de la Secretaría General del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas; el Oficio N° 01028-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el Informe Legal N° 0728-2024-
MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica.   

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio Nº 076/MAAG/SOLO, el Jefe del Grupo Consultivo y de 
Ayuda Militar de los Estados Unidos de América hace de conocimiento al Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, la invitación para que tres (03) oficiales de alto rango, 
participen en la Conferencia de Liderazgo, del 21 al 25 de mayo de 2024, en la ciudad de 
Panamá – República de Panamá;

Que, la Conferencia de Liderazgo es un certamen internacional militar diseñado 
con el propósito de fortalecer las relaciones entre las Fuerzas Armadas de América y 
compartir destrezas, tácticas, técnicas y procedimientos de operaciones especiales en 
tareas específicas para la lucha contra amenazas no convencionales, y cuya preparación 
previa demanda una ardua actividad de planeamiento y coordinación. 

Que, mediante Oficio N° 1874 CCFFAA/D-7/DEE, la Secretaría General del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas requiere a este Ministerio la autorización de 
viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal militar que participará en la 
Conferencia de Liderazgo, del 21 al 25 de mayo de 2024, en la ciudad de Panamá – 
República de Panamá, para lo cual adjunta la correspondiente documentación 
sustentatoria; 

Que, conforme a la Exposición de Motivos suscrita por el Jefe de la 7ma. División 
de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, resulta de interés institucional 
autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, de los oficiales que asistirán a la 
Conferencia de Liderazgo, del 21 al 25 de mayo de 2024, a realizarse en la ciudad de 
Panamá – República de Panamá;

Que, de acuerdo a lo señalado en el Dictamen N° 234-2024/CCFFAA/OAJ, el Jefe 
de la Oficina de Asesoría Jurídica del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, opina 
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que resulta viable autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal militar 
que participará en la Conferencia de Liderazgo;

Que, conforme a lo indicado en el Oficio N° 076/MAAG/SOLO del Jefe del Grupo 
Consultivo y de Ayuda Militar de los Estados Unidos de América, los gastos de pasajes 
aéreos (ida y vuelta), alojamiento y alimentación serán cubiertos por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, a excepción del transporte interno; por lo que, debe otorgarse 
viáticos diarios hasta un veinte por ciento (20%) del que corresponde a la zona geográfica, 
de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 696-2013-DE/SG, que aprueba 
porcentajes máximos de viáticos en función de la escala prevista en el artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 056- 
2013-PCM;

Que, de acuerdo con la Hoja de Disponibilidad Presupuestaria, suscrita por el Jefe 
de la Oficina de Planes, Presupuesto y Racionalización del CCFFAA, el financiamiento 
parcial equivalente al veinte por ciento (20%) de viáticos se efectuará con cargo al 
Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024, de la Unidad Ejecutora 002: Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, conforme a lo establecido en el artículo 10 del 
Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado 
con el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG;

Que, asimismo, a través de la Certificación de Crédito Presupuestario N° 
0000000100, emitida por el Jefe de la Oficina de Planes, Presupuesto y Racionalización 
del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, se garantiza el financiamiento del 
presente viaje al exterior;

Que, con la finalidad de garantizar la participación oportuna del personal militar 
designado en la referida actividad, resulta necesario autorizar su salida del país con un (1) 
día de anticipación, así como su retorno un (1) día después de la fecha programada, sin 
que estos días adicionales generen gasto alguno al Tesoro Público;

Que, a través del Oficio N° 01028-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, la Dirección 
General de Relaciones Internacionales del Despacho Viceministerial de Políticas para la 
Defensa, en atención al Informe Técnico N° 283-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, emite 
opinión favorable para la presente autorización de viaje al exterior, indicando que el mismo 
se encuentra conforme a los objetivos institucionales del Ministerio de Defensa; 

Que, mediante el Informe Legal N° 00728-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica considera que resulta legalmente viable autorizar, por medio 
de resolución ministerial, el viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal militar 
que participará en la Conferencia de Liderazgo, a realizarse en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, por encontrarse conforme al marco normativo sobre la materia; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa; de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y su 
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Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Decreto Supremo Nº 
002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal 
militar que participará en la Conferencia de Liderazgo, a realizarse en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, del 21 al 25 de mayo de 2024, así como, autorizar su salida del país 
el 20 de mayo y su retorno el 26 de mayo de 2024, de acuerdo al siguiente detalle:

N° GRADO APELLIDOS Y NOMBRES DNI INSTITUCIÓN CONDICIÓN 

1 GRAL DIV CALLE PEREZ OSCAR 
LUIS

08533305 EP TITULAR

2 GRAL BRIG CIEZA SAMILLÁN CLAUDIO 
PAVEL

43295661 EP TITULAR

3 Comandante DELGADO ORJEDA 
SALVADOR MARTIN

40400019 FAP TITULAR

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa – Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, efectúa los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2024, de acuerdo a los siguientes conceptos:

Viáticos: 
US$ 315.00 x 5 días x 3 personas x 20%                                           US$    945.00 
                                                                                Total a pagar:   US$     945.00

Artículo 3.- El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas queda 
autorizado para variar la fecha de inicio y término de la autorización a que se refiere el 
artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin incrementar el tiempo de autorización; 
y sin variar la actividad para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del personal 
autorizado.

Artículo 4.- El personal autorizado debe cumplir con presentar un informe 
detallado ante el titular de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de los quince (15) días calendario contados a 
partir de la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo plazo, efectuará la 
sustentación de viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 
047- 2002-PCM y su modificatoria.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial no da derecho a exoneración ni 
liberación de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Walter Enrique Astudillo Chávez
Ministro de Defensa
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